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Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se regirán 
por el Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME n.º 4224 de 09/09/2005), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla correspondiente al presente año, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por las restantes normas de derecho administrativo de 
aplicación. 

Duodécimo.- Eficacia. 

La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su completa publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

Dese traslado de la presente convocatoria a la BDNS, de acuerdo con lo previsto en el Art. 18.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Melilla, a 20 de marzo de 2025, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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